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OFICIO Nº 003-2022-CTVC/HUANUCO 

Señora 
GENOVEVA JANAMPA OSCATEGUI 
Jefe de Unidad Territorial 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA un (01) CASO 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales.  

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el 
siguiente CASO1: 

• CASO N° 003-2022-CTVC/HUA 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verif icación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 
 

 

 

 
 

_________________________ 
JUAN JOSE PARDAVE TREJO 
Responsable Regional 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a  implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas  

http://www.ctvcperu.org.pe/
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PROGRAMA SOCIAL: PENSION 65 1. FECHA DE REGISTRO: 24/01/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ALBORNOZ CORNE MIDA  3. NÚMERO-DNI: 22755756 

4.ORGANIZACIÓN/
INSTITUCIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
DEL DISTRITO DE OBAS 

5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 24/01/2022 

7. DEPARTAMENTO: HUANUCO 8. PROVINCIA: YAROWILCA 

9. DISTRITO: OBAS 10. CCPP/DIRECCIÓN: OBAS 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
SERVICIO DE PAGADURIA  

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA FICHA 

DE VIGILANCIA/ ATENCIÓN? 
ETV – 0708 - OBAS 

13. CANTIDAD DE AFECTADOS: 01 14. CANTIDAD DE PUNTOS CRÍTICOS: 02 Puntos Críticos 
    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 26/01/2022, la presidenta del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Obas, mediante 
llamada telefónica, informó sobre la vigilancia realizada al operativo del pago del programa Pensión 65, el día 24/01/2022, 
que se plasmó en la Ficha de Vigilancia V-001-2022-HUA-P, con los siguientes puntos críticos: 
  

1. NO SE CUMPLEN LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD ESTABLECIDAS DURANTE EL OPERATIVO DE PAGO 

EN AGENCIA BANCARIA/ETV.- En día 24/01/2022 se desarrolló del operativo de pago del programa Pensión 65, 

se pudo observar que en este operativo de pago No había una señalización en el piso medida que ayudaría para 

evitar la aglomeración de los usuarios del programa para cobrar la subvención económica correspondiente al periodo  

noviembre/diciembre 2021.  

A la vez durante el operativo de pago se pudo evidenciar que usuarios(as) NO estaban ordenados en una sola fila 

guardando la distancia, sino aglomerados en la puerta de la municipalidad (lugar donde se realiza el pago a los 

usuarios/as), incumpliendo con el distanciamiento social entre personas, medidas de bioseguridad establecidas para 

evitar el contagio del COVID - 19.  (Ver Ficha de Atención). 

 

2. PUNTO DE PAGO NO ESTA IMPLEMENTADO PARA PROTEGER AL USUARIO(A) DEL SOL Y/O LLUVIA.- 

Durante el operativo del pago del programa Pensión 65, realizado por la agencia transportadora en la municipalidad 

distrital de Obas, se observó que NO se había implementado carpas o toldos, que proteja del sol, así mismo se 

constató que pocas sillas/asientos por lo que los usuarios/as optaron por utilizar las veredas de cemento para 

descanso mientras esperaban su atención de la transportadora, hay que tener en cuenta que son personas de la 

tercera edad que físicamente ya no tienen la capacidad de mantenerse en pie mucho tiempo. (Ver Anexos).   

Cabe Resaltar: que esta situación podría contravenir las anotaciones de la Guía de Procesos y la de Política de 

Calidad del Programa social: “Coordinación con cada Gobierno Local para que provean de facilidades logísticas en 

el punto de pago (sillas, toldos, etc.)”.  

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
 

1. Se recomienda que, el programa promueva el estricto cumplimiento de la Resolución Directoral Nº 164-2020-
MIDIS/P65-DE que aprueba el “Protocolo de gestión de espacios para el cumplimiento de las medidas de 
bioseguridad en los puntos de pago de la subvención económica de los usuarios y usarías del programa 
nacional de asistencia solidaria “pensión 65” y de los subsidios monetarios a hogares beneficiarios, en el 
marco de la emergencia sanitaria por COVID-19”, Cuyo objetivo es establecer las medidas sanitarias orientadas 
a contribuir con la disminución del riesgo de contagio de COVID1-19 en los puntos de pago. 
 



 

2. En el marco de los lineamientos técnicos del Programa y sus acciones de coordinación con el Banco de la Nación 
y/u otras instituciones, se recomienda que el Programa Pensión 65 garantice, fortalezca y realizar las gestiones 
de articulación interinstitucional para implementar el punto de pago con: 

 
a) Sillas y carpas, para evitar que los adultos mayores sean afectados por las condiciones climatológicas, y 

deterioren la salud de los usuarios/as. 
 

b) Señalización (marcas visibles con distanciamiento de dos metros) en las veredas donde se forman las filas 
de los usuarios(as), con la finalidad de conservar el distanciamiento físico entre ellos.  

 
3. Se recomienda que, el programa promueva el estricto cumplimiento de la Guía de procesos para los equipos 

de las Unidades Territoriales del programa Pensión 65 en concordancia con las políticas de calidad 
implementada por el programa. 
 

4. Se recomienda que, el programa promueva el fortalecimiento de capacidades a los gobiernos locales para el 
cumplimiento de la Guía de procesos de Pensión 65 en los que intervienen los enlaces designados por los 
gobiernos locales en concordancia con las políticas de calidad implementada por el programa. 

 
 

     V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (05) 

 
1. Anexo N° 01: Ficha de Vigilancia V-001-2022-HUA-P (03 folios). 
2. Anexo N° 02: Fotografía del operativo de pago del programa Pensión 65 – sin señalización en el piso - operativo 

de pago. (01 folio) 
3. Anexo N° 03: Fotografía del operativo de pago del programa Pensión 65 – sin guardar el distanciamiento social 

obligatorio. (01 folio) 
 

 
 
 

 
_________________________ 

Sherli K. Salomé Arzapalo 
        Responsable de Campo. 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: 
Ficha de Vigilancia V-001-2022-HUA-P 
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Anexo 01: 
Ficha de Vigilancia V-001-2022-HUA-P 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 02: 
Fotografía del operativo de pago del programa Pensión 65 – – sin señalización en el piso - operativo de 

pago. 
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Anexo 03: 
Fotografía del operativo de pago del programa Pensión 65 – sin guardar la distancia social obligatoria. 

 
 
 
 


